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AGENDA 
 

COMISIÓN DE ENERGÍA Y MINAS 

Periodo Anual de Sesiones 2020-2021 

 

DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA 

 

Fecha : Miércoles 29 de julio de 2020 

Hora : 2:00 p.m. 

Sala : Plataforma Virtual Microsoft Teams 

 

I APROBACIÓN DEL ACTA 

 

 Acta de la Octava Sesión Ordinaria celebrada el 22 de julio de 2020 

 

II DESPACHO 

  

 2.1 Documentos recibidos al 27 de julio de 2020. 

 2.2 Proyectos de ley decretados a la comisión.  

   

III INFORMES 

 

IV PEDIDOS 

 

V  ORDEN DEL DÍA 

 

5.1 Presentación del señor EDDY ALEXIS ORMEÑO CAYCHO, Secretario de Gestión Social y 

Diálogo de la Presidencia del Consejo de Ministros 

 

 Asunto: 

- Informe sobre el seguimiento de acuerdos, compromisos y acciones preventivas 

relacionadas con la gestión de la conflictividad social vinculada a las áreas de influencia 

minera e hidrocarburífera. 

 

5.2 Presentación de la señora PAOLA BUSTAMANTE SUAREZ, Alta Comisionada de la 

Presidencia del Consejo de Ministros para el Diálogo y el Desarrollo en el Corredor Vial Sur. 

  

  Asunto: 

- Conflicto presentado entre la población de Espinar, Cusco con la compañía minera 

Antapaccay del grupo Glencore. 

- Contaminación ambiental ocasionada por el corredor minero argumentado por el Comité 

de Lucha Provincial Espinar. 
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5.3 Presentación del señor ALBERTO BARANDIARAN GÓMEZ, Presidente Ejecutivo del Servicio 

Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles – SENACE. 

  

  Asuntos: 

- Situación actual de los estudios de impacto ambiental que se encuentran en evaluación 

correspondiente a los subsectores minería, hidrocarburos y energía. 

- Modificación del estudio de impacto ambiental (EIA) para que el Terminal Portuario de 

Paracas (TPP) pueda realizar el almacenamiento y embarque de concentrado de 

minerales. 

 

5.4 Dictamen recaído en el Decreto de Urgencia N° 035-2019, que modifica la vigencia del encargo 

establecido en la única disposición transitoria de la Ley N° 29852, Ley que crea el Sistema de 

Seguridad Energética en Hidrocarburos y el Fondo de Inclusión Social Energético. 


